RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007494, Ent. N° 5882/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referidas a la Licitación Pública      Nº 08/002/2013, convocada para el Diseño y Construcción de hasta 80 viviendas, más salón de usos múltiples y unidades de garaje (de corresponder) en el Padrón Nº 418691 fracción 2, de la ciudad de Montevideo, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO:

1) que se realizó la publicación en el sitio Web de Compras Estatales con fecha 20.9.2013 así como la publicación de las prórrogas con fechas 15.10.2013 y 08.11.2013;

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 19.11.2013 se presentaron las firmas CLEMER S.A.; SABYL S.A;  PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA.; RAUL CLERC S.A; INTRASER S.A.; y STILER S.A.;     

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 19.12.2013, y de acuerdo al informe técnico, asigna los siguientes puntajes: INTRASER 96,80 puntos; SABYL 94,65 puntos; STILER 89,70 puntos; CLEMER 84,20 puntos; CLERC 84,10 puntos y Perforaciones del Litoral 78,62 puntos; considerando conveniente la adjudicación de la presente Licitación a la empresa INTRASER S.A por el total de 80 viviendas ofertadas al precio total de $ 107.574.417 IVA incluido, asociado a un monto imponible de     $ 18.983.720; 
4) que, conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, se realizaron las siguientes consideraciones: 

4.1) la firma SABYL presenta nota con fecha 8.1.2014 expresando que las ofertas de las empresas INTRASER, STILER y CLEMER no deben ser consideradas aptas para ser adjudicadas por tener proyectos que no cumplen con distintas exigencias de la Sección IV del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; solicitando se ajuste el puntaje otorgado, que la oferta de SABYL sea colocada en primer lugar, recomendando la adjudicación a esa firma;
4.2) INTRASER SA presenta nota con fecha 03.1.2014 señalando que el precio final ofertado por la firma es 13,04% menor. Desde el punto de vista del Pliego, es de aplicación el Artículo 15.3 “determinación de la oferta más conveniente”: la CAA tomando en cuenta el puntaje P, el valor promedio por vivienda de la oferta y el monto de los estacionamientos determinará la oferta más conveniente, pudiendo considerar no conveniente aquellas ofertas que, sin perjuicio del puntaje P, presenten un precio de las viviendas y/o estacionamientos inconvenientes para la Administración;
5) que la Comisión Asesora por Actas de fechas 07.1.2014 y 24.12014, en base a consideraciones técnicas, mantiene su dictamen anterior;
6) que, conferida la vista correspondiente, la firma SABYL presenta nota de fecha 13.3.2014 señalando que los informes de la CAA no realizan ninguna consideración a lo observado por SABYL y solicita a la Administración que explicite los criterios de subsanabilidad de los apartamientos al PBCP;              
7) que por informe de fecha 13.6.2014 la Comisión Asesora hace suyos los informes del equipo técnico de estudio de propuestas, excluyendo del listado a las oferentes que no incluyeron ascensor en proyectos que superan la mínima cantidad de niveles para ello: CLEMER, STILER y PERFORACIONES del LITORAL y manteniendo su dictamen original, en el sentido de considerar más conveniente la adjudicación a la firma INTRASER; 
8) que, conferida la vista a las oferentes, SABYL, por  Nota de fecha 30.6.2014, expresa que, declarar la admisibilidad de una contravención al PBCP sin una fundamentación técnica por parte de la CAA, vulnera el principio de igualdad de los oferentes así como también el de integridad que deben observar todas las Resoluciones de la Administración. Solicita se intime a la firma INTRASER a que presente en esta etapa todas las soluciones que subsanen los apartamientos al PCBP incluidas en su proyecto y, en caso que no lo hiciera, se desestime la oferta por no cumplir con los requisitos exigidos en el PCBP y la oferta de SABYL sea colocada en el primer lugar;
9) que la CAA, por Acta de fecha: 25.7.2014, concluye en forma unánime respecto a las manifestaciones de SABYL, que no se aportaron nuevos fundamentos a los que ya habían sido objeto de consideración. En consecuencia ratifica los dictámenes de fechas 19.12.2013; 24.1.2014 y 13.6.2014.   

10) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a INTRASER SA por un monto total de obra de $ 107.574.417,  IVA incluido, y un monto imponible de $ 18.983.720;

11) que se adjunta constancia de afectación de  crédito Nº 001000, de fecha 22.9.2014, por un monto total de $ 126.558.137, que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2015  $ 17.775.665; Ejercicio 2016          $ 42.109.344; Ejercicio 2017 $ 42.109.344; y Ejercicio 2018 $ 24.563.784; 
CONSIDERANDO: 
que, si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales (Resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF al no realizarse la publicación en el Diario Oficial; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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